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peticiones que consideren convenientes en relación con ei Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartida treinta y dos pun
to cero uno-C-uno del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación;

Partida Artículos Derechos
móviles

Derecho
definitivo

Derecho
transitorio
coyuntural

32.01-C De quebracho;

1-insoluble en 
agua fría .... 5 % 1% 5 %

Artículo segundo.—Los derechos móviles que por el artículo 
anterior se establecen para la subpartida treinta y dos punto 
cero uno-C tendrán el carácter de móviles regresivos, a reducir 
cuatro enteros el dia ocho de junio de mil novecientos sesenta 
y seis.

Articulo tercero.—^E1 presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momento 
de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la Península 
e Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO QARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 2218/1965, de 22 de julio, de modifica^ 
ción arancelaria de la subpartida 31.03-A.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio,- de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las peticiones o re
clamaciones que consideren convenientes en relación con el 
nuevo Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartlda treinta y uno 
punto cero tres-A del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la facultad conferida en el artícu
lo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria de 
uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO;

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación;

Partida Artículos Derecho
definitivo

Derecho
transitorio
coyuntural

31.03
A.—^Escorias de desfosfora- 

ción ............... ............... 16 % 1%

Artículo segundo.—^E1 presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momento 
de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la Península 
e Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FÉRNANDES

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INODENOAS

JEFATURA DEL ESTADO

CORRECCION de errores del Comunicado hacien
do público el nombramiento del excelentísimo y re
verendísimo señor don Gabino Diaz Merchán como 
Obispo de Guadix.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Comunicado, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 180, de fecha 29 de julio de 1965, se rectifica haciendo 
constar que en el sumario que encabeza el mismo, donde dice: 
«... cómo Obispo de Barbastro», debe decir; «... como Obispo 
de Guadix».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral por la que se decla
ra en situación de excedente voluntario al Topó
grafo don Atanasio Alvarez Marqués.

Vista la instancia presentada por el Topógrafo don Ata
nasio Alvarez Marqués, con destino en la Sección 3.», en so
licitud de que se le conceda el pase a la situación de excedente 
voluntarlo por pasar a prestar sus servicios al Ministerio de 
Hacienda,

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionarlo en situación de excedente voluntarlo, en virtud


